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Se pone en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes, el oficio 
procedente de la Secretaria de Transito y Transportes de Armenia (arch.39), con el 
cual se allega copia del certificado de tradición del vehículo de placas MXQ095, 
donde consta inscrita la medida de embargo ordenada por esta judicatura. 
 
En armonía con lo anterior, y previo a ordenar el secuestro del vehículo 
mencionado, se requiere a la parte ejecutante a fin de que se sirva indicar la ciudad 
o municipalidad por la cual circula habitualmente el rodante perseguido, a fin de 
emitir la orden pertinente.   
 
Así mismo, se ordena notificar personalmente a FINANZAUTO SA BIC, a través de 
su representante legal, en calidad de acreedor prendario, tal como se desprende 
del certificado de tradición del vehículo automotor de placas MXQ095 (arch.39), 
haciéndole saber que dispone del término de veinte (20) días a su notificación 
personal para que comparezca al despacho y haga valer su crédito, bien sea en 
proceso separado o en el que se le cita, de conformidad con el artículo 462 del 
Código General del Proceso. La notificación será carga del extremo demandante, y 
se surtirá en la forma prevista en el artículo 291 del Código General del Proceso, o 
en la Ley 2213 de 2022, según corresponda. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
   
JSMZ 

(Carpeta 1) 
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